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COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

Santiago, 13 de agosto de 2018 

Señor 
Delegado 
Estadio Israelita 
Presente 

De nuestra consideración: 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces  del partido entre los equipos 
Estadio Palestino y Estadio Israelita correspondiente al Torneo de apertura 2018 de la Liga 
Metropolitana de Maxibasquet: “Faltando 3’ para el término del partido; se informa al DT 
Sr: Ignacio Luvizetto del equipo Estadio Israelita; se molestó por un foul de ataque que se 
cobra a uno de sus jugadores que a el no le pareció , ingresa a la cancha a agredir a uno de 
los árbitros , pegándole en el brazo y s ele va encima diciéndole “Que estai  cobrando  
maraca culia, que dirías si te pego un combo en el hocico conchadetumadre, siempre nos 
cagai maraca culia repitiendo esto muchas veces. La arbitra reacciona dandole un 
empujón para sacárselo de encima y le dice pégame cayendo en una crisis de nervios. 
Se acercaron unos jugadores de Palestino a decirle que no lo pescara al Sr.Luvizetto, fue 
una agresión fuerte y desmedida que puede recibir una mujer quedando en estado de 
shock .”; el Comité de Disciplina habiendo considerado esto ha considerado la 
aplicación del siguiente artículo  del Código Interno de Castigo:
 
1.- AGRAVANTES: Se aplicará en máximo de sanción que corresponda 
1.3.- Cometer la falta con escándalo público. 

4.- Por insultar a otro Dirigente, Arbitro, Cronometrista, Entrenador, o quien tenga la 
calidad de Dirigente, suspensión de 2 a 3 meses y de 6 a 10 partidos, cuando sea 
Entrenador y/o Ayudante de Entrenador. 

6.- Por agresión de hecho a otro Dirigente de 3 a 5 meses y de 12 a 20 partidos cuando 
se trata de un Entrenador y/o Ayudante de Entrenador. 

Por lo anterior, el comité  suspende al señor Ignacio Luvizetto por 20 fechas, que 
deberá cumplir a contar de la próxima fecha. 

Saludan atte.,  a  Uds. 
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Atentamente, 

Comité de Disciplina 
Rodrigo Polidura 
Cristian Hernandez 
Pablo Sakamoto


